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Pone en duda HR Ratings la solvencia de Autofin 

Con estas nuevas calificaciones, la institución tiene un mayor riesgo crediticio y sensibilidad en su 
cartera de activos ante cambios en el mercado 

  

  La agencia HR Ratings recortó la calificación crediticia de Banco Autofin, a ‘BB-‘ con 
perspectiva negativa desde ‘BBB+’, así como también redujo en un nivel su nota a corto plazo, 
gracias al deterioro en el portafolio del banco durante los últimos meses. 

Según la firma, los daños en los portafolios de Autofin han tenido tenido un efecto negativo en 
sus márgenes de operación, reflejado principalmente en la disminución constante de su margen 
financiero, que pasó de 1.2% en el primer trimestre de 2019 a 0.5% para el mismo periodo de 
2020. Con estas nuevas calificaciones, la institución tiene un mayor riesgo crediticio y 
sensibilidad en su cartera de activos ante cambios en el mercado. 

Agregó que los riesgos a la baja en la calificación son un incremento en la dependencia de 
inyecciones de capital por parte de sus accionistas, ya que sus niveles de solvencia no son 
sostenibles; lo que se puede ver en una disminución del índice de capitalización y un 
incremento en el índice de morosidad. 

“Se esperaría que el Banco a través de sus estrategias, logre incrementar el flujo de ingresos 
recurrentes, fortaleciendo a través de la generac ión de resultados el índice de capitalización”, 
subrayó HR Ratings en su reporte. 

En días pasados, 24 HORAS dio a conocer que Autofin, Banco Azteca, BanCoppel y ABC 
Capital, son bancos que han encendido las alertas sobre su estabilidad ante un deterioro en  la 
economía, ya que el nivel de desempleo por la pandemia elevará los índices de morosidad de 
cada institución. 

Los indicadores que revelan riesgos en un banco son: su índice de capitalización, índice de 
morosidad, reservas y utilidades. 

Estos indicadores son reportados por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV), 
quien se encarga de supervisar a las entidades financieras que operan en el país.  

Sin embargo, especialistas han detectado una insuficiencia en la capacidad de la CNBV para 
llevar a cabo sus tareas de vigilancia. 

 

 


